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P a r t e o f i c i a l 
• M s i i i i w n . ni c i i s u c i i i i m s T i u 

.So Majestad el Rey Don Alfon
si XIII (q. D . g.)f 3a Majestad lo 
•>lna Doña Victoria Eugenio, 7 ' 

'tfS A A . R R . el Principo de Astriñas 
s Infantes, continúan sin novedad en 
' « Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
tail personas de la Augusto Real F a 
villa. 

U N I S T E P J O D E L A GOBERNACION 

R E A L O R D E N 

Exoate. S R . : 
Vista la eomnnieaoién del Inspeotor 

general de Orden público de esto Cor
te, de fecka 28 de noviembre último, 
en la t a i manifiesta que por no reunir 
las condiciones necesarias de capaci
dad, es prveU'o rescindir el contrato 
de arrendamiento de la casa núm. 10 
de la calle de Colmmela, en donde es
tás instaladas la Comisaría de Vigi 
lancia y Prevención de Seguridad de 
Ruenaviota, pero qae preetiesdas ges
tiones ceres de los propietarios de fin
éis, resalta que no es posible hallar 
otro local apropiado si objeto a que 
ha de destinarse, por menor santidad 
de 9.000 pesetas, o sean 1.500 más del 
alquilar qu* actualmente se satisface, 
por lo que solieita V . E . autorización 
para anunciar el oportmno concurso 
de un nievo local; 8 . M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido o bien disponer 
que se d* por terminado el contrato y 
que se anuncie a concurso el contrato 
de arrendamiento de un local con des
tino o las Ofininas y demás dependen
cias de la Comisaria del Cuerpo de V i 
gilan cica y Prevención del de Segu
ridad del distrito de Bmenaviste, de 
•seta Corte, por el preoio snusl de pe
setas 9.000, toda vez que según ma
nifiesta la Ordenación de pagos existe 
«codito bastante en el presupuesto v i 

gente para dicho atensión, debiendo 
reservarse la Administración el dere
cho a elegir o1 que resulte más spro
pòsito de entre los que se le ofrezcan 
y que de oonformidad eoo lo preveni
do en el Real decreto de 2 de mayo 
de 1876, se publique el anuncio en la 
Gaceta dt Madrid y B O L C T I S O r í ' ' I A I, 

de la provincia y prinoipales periódi
cos l o c a l e s , señalando el plaso de 
veinte días para la presentación de 
proposiciones y las siguientes bases: 

1.a Se abre un concurso éntrelos 
propietarios paro el arriendo <l« uu 
edificio o locales con destino o ofici
nas y dependencias de la Comisaría y 
Prevención de! de Seguridad del dis
trito de Baenavista, de esta Corte, 
que tengan capacidad suficiente nara 
ol omplasamiento de los despashos 
necesarios para oficinas de la Comisa-
ría de Vigilaneia y Salo de armas del 
Caer30 de Seguridad, con celabosos, 
simasen, cuarto de descanso para los 
guardias, y reúna las oondiciones de 
higiene, amplitud y deooro precisos 
al objeto a que se destina. 

5. * E l plazo para el arrendamien
to será por tiempo indefinido, ínterin 
por algunas de las partes no se de
nuncie c o n tres meses de anticipación. 

3. * E l preoio máximo de arrenda- { 
miente se fija en la oantidad de 9.000 
pesetas anuales, que serán satisfechas 
por mensualidades vencidas, con epli-
caoió ' al crádite consignado para es
tas a tensiones en los presupuestos vi 
gentes. 

4. * E l ooncursaste se obliga a rea
lisar por su cnenta, en el edificio que 
ofrezca, las obras indispensable de 
adaptación a las necesidades del ser
vicio a qus se destina, sin que en nin
gún modo puedan afectar aquéllas o 
los muros o tabiques de oarga y por 
lo tanto a la solides del edificio. 

6. a A lo terminación del contrato 
no tendrá acsión ni derecho alguno el 
propietario a reclamar indemnización 

I por la dictribución de piesas y de
más obras de reforma a que se refiere 
la baso anterior. 

J 6.* E n todos los ossos será de 

ouents del propietsrio ejecutsr os en
tes operaciones sesn nesessriss y lss 
obrss de conservación, asi somo las 
rsolamadas por ls higiene que la ac
ción del tiempo y uso a que se destino 
el edifloio haga indispensable. 

7. * Toda oposioién o resistencia 
por parte del propietario a la ejecu
ción de las obrss o que se refiere lo 
anterior base, llevará aparejada en 
eoalqsier tiempo la rescisión del con 
trate sin derecho o indemnización 
alguna. 

8. * E l Estado se reserva el dere
cho de dar por terminado el contrato 
on osalqnier tiempo, denunciándolo 
con un mes de anticipación, siempre 
que el traslado se haga a edificio pro
piedad del Estado, provincia o m u n i 

cipio, o por raodinoaoión de los servi
cios en forsta qus el local resalte 
inadecuado para el fin a que se des
tina. 

0. a Formal i zado el expediente de 
ecnonrso, el Inspector general de 
Orden público informará sobre cada 
usa de las proposiciones presentadas 
dentro del pleso. 

10. Aprobada? la proposición que 
resalte más ventajosa, se elevará el 
oontrato a escritura pública, siendo 
lss gestos de la m i s m a , el de las co
pias necesaria! y el de lo inserción 
del anuncio, de cuenta del propieta
rio, entendiéndose que comenzará a 
regir el contrato desde el momento 
en que se formalice el acta oportsno 
de entrega del edificio, una vez ejecu
tadas las obras de adaptación que se 
consideren necesarias.--Da Real or
den lo digo a V . E . para su oonoci-
mierito y demás efectos.—Dios guarde 
a V . E . muchos afios.—Madrid, 25 de 
enero de 1922.—Ooello.—Sr. Direc
tor general de Orden público. 

(Núm. 380) (0—23.) 

MINISTERIODE HACIENDA 
R E A L ORDE» 

limo. 8r.: Visto ci expedienie ins-
tmi lo para odquirir por subasta pe-
blico ci pspol bloneo continuo para Is 

slaboración de Timbres engomados 
que ss consideran nscsssrios paro el 
servicio de esta Fábrica Naoionsl du
rante un afle; 

Resultando que para el servicio do 
que se trata la Administración do le 
Fábrica Nasicnal de la Moneda y T i m 
bre ha redactado el pliego de condi
ciones solicitando la aprobación do lo 
Superioridad; 

Resultando que para el servicio do 
esta Fábriea se necesitan adquirir 
9.C00 resmas de papel dictribuídac en 
la forma siguiente: 800 tamaño A ; 
200 del 0, y 8 000 del D ; 

Resultando que comunioado a la Di 
reesión general del Tereré la «láñen
la relativa al page al contratista, esto 
Dirección manifestó su conformidad 
en comunioaoión fecha 9 del sotusl; 

Considerando que las oláasslsa con
tenidas en el pliego de condiciones es
tán redactada* son arrsglo s lo dís 
puesto en la ley de Contabilidad d e l . * 
de junio de l t l l y de Protección a le 
Industrio Nacional de 14 de febrero 
de 1907; 

Considerando qae en el repetido 
pliego de eondíoioues qaedau bien de-
termiasdss las obligaciones y respon
sabilidades que sontrae el contratista; 

Considerando que dada la urgencia 
del servicio debe reducirse el plaso 
para ls celebración de la sobaste o 
veinte d(as cegdn le autorizado en ol 
art. 48 de lo ley de Contabilidad do 
1 / de julio de 1911.-4. M . ol Rey 
(q. D . g.), de conformidad con lo pro-
psesto por la Administración de lo 
Fábrica Nacional de la Monedo y 
Timbre, y lo inforassdo por la Inter
vención y Abogacía del Estado do lo 
misma, se ha ser ríalo resolver so 
apraebe el pliego de condioíones do 
i ef rancia y autoría \t a lo expresada 
Administración para contratar por 
subasta pública 9.000 resmas de papel 
blanco eontinuo paro la elaboración 
de Timbres engomados precisas paro 
el servicio de esta Fábrica, redactán
dose o veinte días el ptaz> de anun
cios a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 48 do lo ley de Contabilidad do 

http://Ctn.tr**


1." de julio de 1911.—De Real orden 
lo digo o V . I. pera so oonooimiento y 
electo* consiguientes.—Dios guarde 

.o Y . I. mochos años.—Madrid, 30 de 
enere de 1922.—P. D. José Bertrán. 
Sr. Administrador de la Fábrioe Na-
oional de la Moneda y T.mbre. 

(Núm. 426) (E . -48 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

Agnado (Lázaro), natural da Mós-
toles, de dita y oeho sflos de edad, 
domiciliado últimamente en la calle 
del Aguila, 40, comparecerá, en tér
mino de ciuoo dfas, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena-
vista, Seoretaría d-1 Sr. Dalmau, paro 
ser oído en deolaración en causa por 

Moflo* y lesiones, instruida por dioho 
Juzgado bajo el núin. 734 921. 

Madrid, 24 de enero de 1922. 
V . # B.# 

Joaquín Días Cañábate. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
(Núm. 348) (B.—119) 

C O N G R E S O 

E l propietario de un saoo de azúcar 
de 75 kilogramos de peao, oonpade 
el día 23 de agosto de 1921, en la ca
lle deO ,Donne l l , a l procesadoCatalino 
Mufioz Jiménez, oompareoerá, en tér
mino de oineo días, ante el Jrzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso, de esta Corte, Secretaría de 
D . Roque Novella, para recibirle de 
olaraoión y ofreoarle el procedimiento 
en causa por suitraocion de dioho saco, 
instruida por dicho Juzgado oon el 
núm. 527 de 1921. 

Madrid, 19 de enero de 1922. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a . 
(Núm. 349) ( B . — l l t ) . 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del dia de 
hoy diotada por e l Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Chamberí, 
de esta Corte, en el juioio ejeoutivo 
seguido por D. Manuel de la Rosa 
contra D Enrique Martines Villasan-
te, se sacan a la venta, por primera 
ves y término de ocho días, les gene* 
ros y muebles existentes en ls tienda 
sombrerería, sita en la oalle de Alca-
la, número treinta y cineo, tasados 
en cincuenta y ocho mil trescientas 
cuarenta y seis pesetas, euya subasta 
se celebrará en la Sala-sudiencia de 
este Juagado, calle del General Cas
tados, número uno, el dia dies y siete 
del actual, a las onoe de su mafiana, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remato 
es el de la tasación, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo. 

Segundo. Que para tosasr parte 
en el remate habrá de consignarse 
previamente, sobre la meas del Juz
gado, el diez por ciento del oxpreaado 

tipo, sin cuya consignación no serán 
admitidos, y 

Tercero. Que el depositario de di 
chos bienes es el propio deudor 

Dado en Madrid, a tres de febrero 
de mil novecientos veintidós. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Seoret&rto, 

Antonio Agsilar. 
( A . - 9 0 ) 

HOSPICIO 

A dicho Jusgado y Seoretaría ha 
correspondido, por repartimiento, un 
esorito presentado por D . Pascual 
Méndez y Broaardo, oomo propietario 
de un solar sito en esta Corte, y tu 
oalle del Ancora, sin número deter
minado. 

K n dioho escrito alega que practi
cada la medioión del área total del 
solar sito en el ensanche de Madrid, 
con faehada a la calle del Anoora, sin 
número determinado, distrito muni
cipal del Hospital, segunda sección 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, y que tiene la línea do fachada, 
a la calle del Ancora, una reota de 
di oe metros cinonenta centímetros; la 
medianería de la isquierda entrando, 
otra reota de treinta y ocho metr< s 
cinonenta centímetros, perpendicular 
a la de la fachada, lindando con otra 
finca de D. Pascual Mandes, que tie
ne su fachada a la misma calle del 
Ancora, en longitsd de veintidós me
tros noventa ocntimetros, y con solar 
de D. Felipe Martin del Campo, con 
fachada a la calle del General Laey, 
en longitud de quince metros sesenta 
ocntimetros; la línea del testero o es
palda, paralela a la de fachada, mi
diendo quinoe metros seiscientos cin
cuenta y nneve milímetros, y linda con 
casa del Sr. Marqués de Donadío, y que 
tiene fachada a la calle del General 
Laoy, y la medianería de la derecha 
una reota da treinta y siete metros, 
que cierra el perímetro, lindando oon 
solar de la misma prooedencis, pro
piedad de D. Bernardo la Torre y dom 
Federico lnzauga, resultando de las 
expresadas lineas, que forman un tra
pecio y acusa el titulo de propiedad, 
u n a superficie de trescientos veinti
cinco metro* siete decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro mil ciento 
ochenta pies cuadrados, siendo así que 
el área verdad de dicha figura geomé
trica es de quinieutos treinta y dos 
metros sesenta y seis centímetros cua
dradas, equivalentes a seis mil ocho
cientos :esenta pies ouadrados y seten
ta y dos centímetros, resultando, por 
tanto, una diferencia en más de dos
cientos siete metros cuadrados oiu-
cuenta y nueve centímetros, equiva
lentes a dos mil seiscientos ochenta 
pies setenta y dos centímetros, cuya 
declaración de dominio pretende. 

Que oonviniendo al D. Pasual Man
des Brocardo justificar el dominio de 
doscientos siete metros cuadradas y 
cincuenta y nneve oeutímetros tam
bién cuadrados, equivalentes a dos mil 
seiscientos ochenta pies setenta y dos 
centímetros, que como exceso de cabi-

i da sobre la inscrita en el Registro do 

la Propiedad, corresponde según sus 
líneas perireetrales a la finca ya des
crita anterioimente oon una extensión 
de trescientos veinticinco metros siete 
decímetros ouadrados, promueve el 
expediente que determina el artículo 
custrocientos de lo ley Hipotecaria, 
para que pueda inscrfsirte eso sxuesu * 
a su nombre en el Registro de lo Pro
piedad del Mediodía. 

E n su consecuencia, se Hamo por 
este edicto, que se insertará por tres 
veces en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a las personas ignoradas a 
quienes pueda peijndioar la inscrip
ción solicitada, a fin de que en el tér
mino de ciento oohenta días, a oontar 
desde la publioaeión del primer edicto, 
comparezcan en este Jusgado, si qui
sieren a alegar su derecho. 

Madrid, nueve de noviembre de mil 
novecientos veintiuno. 

V . 0 B.* 
E l Jues de 1.a instancia, 

José Oppelt. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taracena. 
( A . - 9 2 ) 

L A T I N A 
González Garoía (Vicente), hijo de 

Indalecio y de Francisca, natural de 
San Julián de Juarros (Burgos), de 
estado soltero, profesión del comercio, 
de veinte afios, domiciliado última
mente en la oalle de Toledo, número 
125, piso bajo, procesado por estafa en 
causa núm. b77-lí»19, comparecerá, en 
término de dies días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Lati 
na, Secretaría del Sr. Rives, para no
tificarle el auto de la Sala decretando 
su prisión e ingrese en la Cárcel. 

Madrid, 24 de enero de 1923. 
Miguel de Estrambssaguas. 

E l Seoretario, 
Franeisoo de P . Rives. 

(Núm. 344) (B.—121) 

P A L A C I O 

Por el presente se cita y llama o la 
persona o personas que se eossideren 
duefias de einoo fsissnes que fueron 
ocupados a Luoiano Rejas Cancela, 
el día 6 de diciembre próximo pasado, 
a la puerta del «Restaurant Parisia
na», oon el fin de que preste declara
ción en causa que en este Juzgado de 
Palacio y Seoretaría del Dr. Infante, 
se instruye contra el mencionado in
dividuo, con el núm. 860 de 1921 y 
hacerle el ofrecimiento de causa qne 
determina el art 109 de la ley de E n 
juiciamiento criminal. 

Madrid, 21 de enero de 1922. 
V * B.° 
E l Jues, 

Miguel Hernán des. 
E l Secretario, 

P . D . 
Manuel Mendos. 

(Núm. 376) (B.—118). 

Linaao (Federico), cuyas demás cir
cunstancias no constan, domioiliado 
últimamente en la «alie de Argén sola, 
14, comparecerá, en término de cinco 
dios, sute el Sr. Jues instructor del 

distrito de Palaoio, Seoretaría del se
ñor Infante, para prestar deelaraoión 
en oausa por hurto de un baúl que 
componía el equipaje núm. 8?, ins
truida por dicho Juzgado oon el nú
mero 661-921. 

Madrid, 19 de enero de 1922. 
I I Dome tai lu, 

Dr . Jusn Infante. 
(Núm. 861) (B.—116) 

M A N Z A N A R E S 

D . Antonio Sánchez Cantalejo García 
Noblezas* Juez de instrucción, ejer
ciente en este partido por indispo

sición del propietario. 
Por el presente edicto se cita y lla

mo al conductor del tren correo as
cendente, núm. 21, de la noohe del 7 
al 8 de marso último, Sr. Sanchas 
Mateos, domioiliado últimamente eu 
Madrid, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero s¿» ignoran, a fin de 
que, dentro del término de diez días, 
comparezca en este Juzgado de ¡us
tulación de Manzanares, son objeto 
de recibirle la declaración acordada en 
el sumario que se instruye con el nú
mero 38 de 1921, por sustracoión de 
dos oestos de mariscos del expresado 
tren, perteneciente a la Compañía de 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante. 

Dado en Manzanares, a 18 de enero 
de 1922. 

Antonio S. Cantalejo 
E l Secretario, 

Santiago Milla. 
(Núm. 353) (B.—117) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L . 
E n providencia dictada en el día de 

hoy en sumario por homicidio de R a 
faela Fernández contra Víctor Rodrí
guez, se ha acordado se oí te por la 
presente, de comparecencia ante este 
Juzgado, por término de dies días, 
para ampliarle sus declaraciones, a 
Evaristo Oliste Alfon o, de veintisie
te afios de edad, soltero, empleado, 
vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle del Olmo, núm. 2, y últimamen
te en la de la Fe, núm. 4, cuyo actual 
paradero se ignora; b» jo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que hubie
re lugar. 

San Lorenzo del Ese 3 ría!, a 24 de 
enero de 1922. 

E l Seoretario, 
Lodo. César del Poso. 

(Núm. 351) (B.—116) 

Juzgados municipales 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 

D . Francisco Brandía Martín, Jues 
municipal de la villa de San Agus
tín de Guadalix. 
Hago saber: Que so halla vacante la 

plaza de Secretario del Juzgado mu
nicipal, de esta villa, la eual se ha de 
proveer conforme o lo dispuesto en la 
ley Provisional, sobre organisación 
del poder judicial y disposioiones 
complementarias de la misma y den
tro del término de treinta días, a con
tar desde la publicación d* este edicto 
en la Gaota de Madrid y B O L X T I S Orí-



Martes 7 do febrero de l H t 

OIAL da la provincia, presentando sus 
solioitades los aspirantes ante el se-
flor Jues da primera instanoia del 
Partido, qae le es el de Colmenar 
Viejo. 

E n el término do este Juzgado mu-
aicipal hay 115 vecinos, celebrándose 

\tt atlcr, por término raedm, n-nos 10 
joieios entre yerbales, civiles y de 
faltas. 

San Agustín de Gaadaliz, 13 de 
enero de 1922. 

Juan Francisco Brandín. 
£1 Secretario habilitado, 

Luoio Bermejo. 

I 

Ayuntamiento de Kadrid 
Secretaria.—Negociado 6.° 

£1 Excmo. Ayuntamiento, en se-
lión celebrada el día 13 del aotual, se 
la servido seordar que se anuncie con* 
torso para proveer dos placas de Or
denanza camillero de Cusa de Soco 
rro, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Ser español, domieiliado 
lia esta Corto y comprendido entre los 
| veinte y cuarenta años de edad. 

Segunda. Alcanzar la estatura mí-
liima ele l'GO metros. 

Tercera. Demostrar buen estado 
di sanidad y poseer la aptitud física 
necesaria para el desempeño del cargo. 

Gnarta. Saber leer y escribir. 
Quinta. Carecer de antecedentes 

{penales y observar buena conducta. 
Las instancias, dirigidas a la Alcal-

[día, se presentarán en el Registro ge
neral de la Secretaria, durante las ho
ras hábiles de despaoho al público, 
durante el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la inserción 

il anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
i provincia. 
Madrid, 28 de enero de 1922. 

E l Secretario, 
Francisco Huano. 

(Núm. 424) (O.—24) 

L O Z O Y A 

Se hallan expuestos al público en 
Secretaria de este Ayuntamiento 
documentos siguientes: 

El padrón y listas eobratorias de 
lifícios y solares de este término, 
írmado para 1922-23, por espaeio de 
ího días. 
El padrón de la riqueza rústica, re

tiñido del servicio sgronómieo catas
tral, para 1922 23, por ocho días. 

La matricula de la contribución in-
Nstrial, formada para 1922-23, por 
¡tinco dias. 

Todos eon el fin de oir redama-
mes. 
Lozoya, 20 de enero de 1922. 

E l Alcalde, 
J u a n S a m o s . 

E O B L E D I L L O D E L A J A R A 

El padrón de la riqueza rústica de 
•te término municipal, para los efee-

tribntarins de 1922-23, se halla 
tpneeto si público durante ocho dias 

la Secretaría del Ayuntamiento, 
«ayo plazo podrán presentarse les 

flamaeionee que úniesmente versen 

aeeroa de errores aritmétioos o de 
copia, que serian resueltas por la dea-
oión del catastro. 

R o b l c d i l l o de la Jara, a 23 de enero 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Carlos Acebedo. 

VTLLAMANRIQÚE D E T A J O 
fin virtud de lo dispuesto por el ar

tículo 95 del Real deereto de 11 de 
septiembre d e 1918, y cumpliendo 
oon lo determinado en el art. 96 del 
propio Real deereto, se halla expuae 
lo al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, el repartimiento formado por la 
Junta respectiva de e s t a looalidad 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del actual ejercicio de 1921 y 
1922, y que durante ese plazo y los tres 
dias siguientes, se admitirán por la 
referida Junta las reolamaeiones que 
se produzcan y que éstas únicamente 
versen sobre la estimación de las uti 
lidades, rentas o rendimientos, y ha
biendo de fundarse toda reolamaoión 
en hechos concretos, precisos y deter
minados. 

Yillamanrique de Tajo, a 31 de ene
ro de 1922. 

E l Alealde, 
P. E . 

Manuel Manzanares. 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

E l presupuesto ordinario de este 
Municipio para el ejereieio 1922-23, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, per térmi
co do quince días, para oir reclama-
cionec. 

Tillarejo de Salvanés, 23 de enero 
de 1922. 

E l Aloalde interino, 
M a r i a n o D o m i n g o . 

BÜITRAGO D E L L O Z O Y A 

Se halla expuesto ?1 públioo en la 
Secretaría de este Municipio, por tér
mino de ocho días, el padrón de la r i 
queza rústica, confeccionado por la 
Dirección del servicio catastral para 
el próximo aflo económico de 1922 a 
1923, al solo efecto de oir reclamacio
nes, en eusnto a errores aritméticos 
o de copia; en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo de tiempo, 
no se oirá reclamación al gana. 

Bnitrago del Lozoya, 25 de enero 
de 1922. 

E l Alealde, 
Teófilo Uernanz. 

QÜ1J0RNA 

E l padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal para los efec
tos tributarios del aflo de 1922 23, se 
halla expnosto al público en la Secre
tar (A de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Quijorna, 21 de enero de 1922. 
E l Presidente, 

L u i s G a l l e g o . 

B R A O J O S 
Se halla expuesto al público sn la 

Secretaría del Ayuntamiento de este 

villa el padrón de la riquesa rústica 
del mismo pira el aflo económioo de 
1922 2d, por término de ocho dias, pa
ra oir reolamsoiones qne versen aeer
oa de errores aritmétioos o de copia, 
que serían resueltas por la Direooión. 

Lo que se hsoe público por el pre
sente pira conocimiento de los térra- . 
tenientes de este distrito. 

Brasjos, a 28 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Pedro Martín. 

G E T A F E 

E l padrón da cédulns personales de 
esta villa para el próximo aflo de 1922 
a 1923, se halla terminado y expuesto 
al públioo en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce diac, para oir redamaciones. 

(Jetsfe, 23 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

S 9 
Angel Yergara. 

E L B O A L O 
Habiendo sido comprendido en el 

alistameento de eHte distrito y co 
rriente arto, el mozo Antonio Reven
ga Crespo, hijo de Inocento y Olalla, 
como natnral del minino, e ignorán
dose su domioilio, se le cita por el pro-
sente para que por si o-por medio de 
persona que legalmente le represente, 
oomparezca a esta Casa Consistorial 
en los días 29 del actual, 19 de febre
ro y 5 de marzo, a las diez de cu ma
ñana, respectivamente, a IOB aotos de 
reotifioaeión de alistamiento, sorteo y 
dasificaclón y declaración de solda
dos, y de no verificarlo le parará 'el 
perjuicio a que hubiere lugar y será 
declarado prófugo. 

Distrito E l Boalo, a 12 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
P. O. 

Elias de la Morena. 
N A Y A S D E L R E Y 

E l padrón de la riqueza rustios, 
formado para el ejercioio de 1922-23, 
queda expuesto al públioo en la Se
cretaría de este A y u n t a m i e n t o , por 
el térmico de ooho días, para oir re-
reolamaeionec que versen sobre erro
res aritméticos o de copia. 

Naves del Rey, 21 de enero de 
1922. 

E l Alcalde, 
José M . Domínguez. 

H O R O A J T J E L O 
E l padrón de la riqueza rústica de 

este término municipal para los efec
tos tributarios de 1922-23, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamación"» 
qne únicamento versen sobro errores 
aritméticos o de copia. 

Horcajuelo, 23 de enero de 1929. 
E l Aloalde, 

Estanislao Fernandas. 

OOBEÑA 

Para las redamaciones que se for
mulen aceres de errores aritméticos 
o de copia, se halla expuesto al públi
oo en la Sesretaría ds este Ayunta

miento el padrón de la riqueza rústi 
os de su término munioipal, psra los 
efectos tributarios do 1922-23, duran
te el plazo de echo días. 

Cobefla, 24 de enero de 1922. 
E l Aloalde accidental. 

Valeriano Caballero. 
aaMMSBPJBSBHaMMavMrM 

E L E S C O R I A L 
Terminado el padrón de cédales 

personales de esta looalidad para el 
próximo año 1922, se encuentra de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por terminó do 
qninoe días, para oir reclamaciones. 

E l Escozial, 24 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Román Greoiano. 

G A S C O N E S 

Se halla expuesto al públiso en la 
Secretaría do este Ayuntamiento el 
padrón de la riqueza rústioa de ecto 
distrito munioipal para el rf lo econó
mico de 1922 23, por término de ooho 
dias, para oir reclamaciones que úni
camente versen acerca de errores arit
méticos o de copia, las cuales serian 
resueltas por la Direooión. 

Lo que se hace públioo por el pre
sente para eonocimiento de cuantas 
personas se consideren interesadas. 

Gascones, a 22 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Mariano Briafio. 

N A V A L A G A M E L L A 

E l padrón de la riqueza rústioa d* 
este término munioipal, qne surtirán 
efectos tributsrios durante el año de 
1922 a 28, se halla expuesto al públi
oo en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, en 
cayo plazo podrán presentarse las re
damaciones qne únicamente versen 
acerca do errores aritmétioos o do 
copia. 

También se halla expuesta por quin
ce días la matrícula de la c o n t r i b u 
ción industrial y de comercio, forma
da para el ejercicio expresado. 

Navalsgamella, 80 de enero de 1921. 
E l Alcalde, 

Maiiano Serrano. 

Q U I J O R N A 

L«s cuentas munioipales de asta 
villa, correspondientes al ejeroieio de 
1920 21, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayanta-
miento, por término de quinao días, 
para oir reclamaciones. 

Quijorna, 24 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Paulino Serrano. 

Queda expuesto al público el padrón 
de la riqueza rústica de este término 
municipal,correspondiente al aflo eco
nómioo de 1922-23. 

Quijorna, 21 da enero de 1922.—El 
Presidente de la Junta pericia], Lnia 
Gallego. 

T I E L M E 9 

L a matrícula de la contribución in
dustrial y de comercio de «ais termine 
municipal para el próximo aflo eco-



némico de 1922*21, M halla terminada 
y expuesta al público en la Secretaria 
de este Ayontamiento, por término 
de quince dí«s, para oir reciamasiónes. 

Tielmei, a 11 de enero de 1922. 
£1 Alcalde, 

Isidoro Cadenas. 
(Núm. 361) 

Extraoto de los acuerdos adoptados 

Sor el Exorno. Ayuntamiento y la 
unta municipal durante el mes de 

noviembre último, aprobado en se* 
sión de 16 del aotual. 

(Continuación) 

Conceder a un shofer del servicio 
contra Inoendios, la excedeneia por na 
afio para asuntos propios. 

Conceder lioenoia para aonstrair 
una casa en la calle de Joaquín Arjo-
na, sin número, Extrarradio. 

Conoeder lioenoia para eonstruir 
una casa en la salle de Londres, con 
voelta a U de Campanar, Extrarradio. 

Conoeder liaencia para oonstruir un 
hotel en la calle de Palenoia, 17, E x 
trarradio. 

Conoeder lioenoia para ejeoutar 
obras de ampliación y reforma en la 
finca núm. 21 de la oalle de Méjioo, 
Extrarradio. 

Conceder licencia para construir 
muro de cerramiento y casilla de 
guarda en «n solar sin número de la 
calle del Cardenal Mendosa, Extra
rradio. 

Devolver al contratista de las obras 
de asfaltado de las vias públicas del In
terior, la fianza de 20.000 pesetas no
minales en Obligaeiones del Emprés
tito de la Villa de Madrid de 1868, 
que eonsignó en la Caja general de 
Deposites en garantía de sm oontrato, 
por haber justificada el cumplimiento 
de las oondioiones del mismo. 

Aprobar el presupuesto formulado 
para la ejeouoión de las obras de revo
co y pintura de la teroera Casa Con
sistorial, ouyo importe de 8.864'87 pe
setas, deberé abonarse oon cargo al 
crédito de 50.000 pesetas, consignado 
en al Cap. VI, art. 6.*, concepto 559 
del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, al que, según lo infirmado 
por la Contaduría de Vil la , tiene apli
cación el mencionado gasto, y ejecu
tándose las meneionadas obras, con 
arreglo a los pliegos do oondioiones 
formulados por el Sr. Arquitecto de 
Casas Consistoriales, por administra
ción y que al efecto se solicite del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia la necesaria excepción da 
sabasta y concurso. 

Conoeder a la viuda del obrero del 
ramo de Limpiezas, Vicente López, 
la cantidad de 100 pesetas, en cenoep-
to de socorro, y por una sola vez, oon 
cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente. 

Coneeder a la viuda del obrero del 
ramo da Arbolado, Laureano Marti
nes, la cantidad de 50 pesetas, con 
cargo al capitulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente, en concepto de 
socorro, y por una4sola vea. 

Coneeder s la hermana del obrero 

del Ramo de Limpiezas, Bienvenido 
Sana, la cantidad de 50 pecetas, en 
aoncepto de socorro, y por ana sola 
vea, con cargo al capítulo de Impre
vistos del presupuesto en ejercioio. 

Ascender a Médico segando al exce
dente D. Viemurte Geled* y Lópcx, 
quien continuará figurando en su 
puesto correspondiente del escalafón, 
o sea ea el número anterior a D. Ma
nuel Guillen da la Riva, y son la an
tigüedad del asoenso de éste, salvan
do así la omisión padaeida al proveer 
la plaza de Médico primero, vacante 
por fallecimiento de D. Emilio Gra
nados. 

Nombrar a D. Daniel Castro Fer
nández, Odontólogo supernumerario, 
oon derecho a ooupar la primera va
cante que se produzca e plaza de la 
misma oíase que pueda orearse. 

Conceder a doña Luisa Bona Gui-
llaume, Superiora del Colegio de Da-
mes de Saint Maur, una parcela de 
terreno en el onartel 93 del Cemente
rio de Nuestra Sefiora de la Almude-
na, de 95*12 metros cuadrados, para 
construir nn mausoleo con destino al 
enterramiento de religiosas de dicha 
comunidad, previo pago de la canti
dad de 1.884 pesetas, a razón de 75 
cada metro, según la tarifa del presu
puesto vigente, por ser calle de pri
mer orden, y oon sujeción a lo que 
determina el Apéndice núm. 17 del 
mismo y el Reglamento de Cemente
rios. 

Conoeder lioenoia para oonstruir 
talleres de reparación de aufeooamio 
nes en un solar de la oalle de Toledo, 
aoera de los pares anterior a la esqui
na de la glorieta de las Pirámides. 

Conceder licencia para construir 
una oasa en el solar núm. 20 provisio
nal de la oalle de Pedro Uuanae. 

Conoeder liaencia para oonstruir 
una oasa en el núm. 5 de la calle de 
Alanza. 

Conceder lioenoia para la construc
ción de nn garage en la calle de Gaa-
tambide, 16 provisional. 

Conoeder lioencia para eonstrair un 
garage en el solar núm. 76 de la calle 
de Martin de los Héroe. 

Conceder licencia para eonstrair 
ana oasa hotel en i n solar sin número 
d i la calle de Hermosilla, prolonga
ción proyectada entre la de Serrano y 
paseo de la Castellana. 

Aprobar el convenio celebrado oon 
D. Julio Collado, propietario de los 
terrenos destinados a vía pública de 
ls calle de la Santísima Trinidad, tra
yecto comprendido desde la de Garoía 
de Paredes hasta las inmediaciones de 
la de Abascal, oon arregle a las si
guientes bases: 

Primera. Aoordar la apertura e in
sistencia, a efectos de lo prevenido en 
el art. 4.* de la vigente ley de Ensa-
ehe, del trozo de la calle de la Santí
sima Trinidad, comprendido entre la 
de Garoía de Paredes y el limite de la 
propiedad del Sr. Collado, más próxi
mo a la oalle de Abascal. 

Segunda. L a expropiación a don 
Julio Collado, del terreno comprendi

do por este troso de vía, admitiendo 
la oesión g r a t u i t a que de la mitad h a ; 
ce dieho seftor ya anidad a aquél de 
2.386*75 metros, ya de los que resal
ten de la reotifieaoión definitiva. 

Tercera. Fijar para el recto abo
nable el precio de 25*76 pesetas metro 
para la mitad de la superficie expro
piada mác próxima a la oalle de Gar
cía de Paredes y el 15'45 de pesetas, a 
igual anidad del resto de la paroela 
total; y 

Cuarta. Que previa liquidación 
por Contaduría y otorgamiento da la 
oportuna esoritnra se proceda al pago 
de lo que en definitiva resalte de abo
ne, en Cédalas del Ensanche por todo 
su valor nominal sin reconocimiento 
de intereses da ooupaoión ni por nin
gún otro aonoepto. 

Consentir y cumplir la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación que 
fiija en 26.$30'40 pesetas, el valor de 
la oasa núm. 27 de la calle del Carde
nal Cisnoros, que se expropia con 
destino a la apertura de la ealle de 
Alburquerque, procediendo a su in

mediato pago, y no resultando con
formidad por parte del propietario 
en cooptar la Cédalas del Ensancha 
por su valor nominal, facultar a 1« 
Alcaldía Presidencia pera que orlan
do llegue el momento de la oportuna 
essritura negocie en Bolsa la venta 
de las Cédalas necesarias a cubrir la 
cantidad en metálico, importe de U 
valoración de que se trata. 

Conoeder a la viuda del peón fijo ds 
ramo de Arbolado del Ensanche, Me* 
nuel Lau tane, un socorro de 250 pese» 
tas, por ana sola vea, cayo importe, 
será cargo a la partida de Imprevisto! 
del vigente precupuesto ordinario del 
Ensanche. 

Aprobar la avenencia celebrada oan 
D . Mariano Blanon Trigueros, ptrt 
la expropiación de nna pareelt de te. 
rreno destinada a vía pública en al 
paseo de .Ronda, trayeoto comprendi
do entre la glorieta de Ruis Giménei 
y el Hipódromo, l l a m a d o hoy culle 
de Raimando Fernández Villaverde, 
oon arreglo a las siguientes bases: 

(Continuará) 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E A R A N J U E Z 
Año de 1922 MES DE FEBRERO 

PRESUPUESTOLE GASTOS 
DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones di 

dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre i 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

fiinmoi O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

1. * Gastos del Ayuntamiento 2.960 881 

2. * Polieía de Seguridad 1.737 

Í.# Polisia urbana y rural 3.998 6î| 

4. " Instrucción pública. 816 

5. * Beneficencia 4.365 8] 

6. " Obras publiées 1.8Ï0 

7. * Correoción pública 499 6 

8. * Montes > 

9. * Cargas y contingente provincial. 10.933 

10. Obras de nueva construcción » 

11. Imprevistos , ' 1 220 

S U M A T O T A L 28.422 

Aranjuez, a 1 ° de lebrero de 1922.-V.' B . # E l Alcalde, Doroteo Alonse] 
E l Contador, José L . Peláez.—Aprobada en sesión del ¿lía 6 de los corriect 
Aranjuez, 7 de enero de 1 9 2 1 . — E l Secretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 127) 

Junta Sindical del Ilustre Colegio 
Da 

Agentes de Cambio y Bolsa 
d e M a d r i d 

A V I S O 
Habiendo fall-oi lo en el día de hey 

el Agente de Cambio y Bolsa de este 
ilustre Colegio, D . Francicoo Tegeri-
«o e Ibarra, esta Junta Sindical lo 
anancia al público para los efeotoc de 
la devolución de su fianza, por térmi

no de sais meses, conforme a lo prei 
venido en el art. 916 del Código ¿4 
Comercio y al 67 del Reglamento gr| 
neral de Bolea. 

Madrid, 4 de febrero de 1922. 
T. # B . # 

E l 8índico-Precidente, 
Agustín Pelees. 

E l Secretario, 
P e d r o L a b a t 

(A.-91) 
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